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Defensa a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social o el Orga-
nismo que designe con un mínimo de seis meses de antelación.

Con carácter general, todo el cese de actividades del centro requerirá 
la denuncia previa del presente Convenio.

En cualquier caso, el Centro continuará en funcionamiento en las mis-
mas condiciones establecidas en el presente Convenio, hasta la finaliza-
ción del año natural en cuyo transcurso produzca efectos la denuncia 
presentada.

Si fuera necesario, la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
podrá acordar con el Ministerio de Defensa que el cese de actividades 
tenga carácter progresivo.

Duodécima. Seguimiento y control.–El seguimiento y ejecución 
del presente Convenio Específico será ejercido por la Comisión Técnica 
establecida en el Convenio Marco a la que se someterán todas las cues-
tiones derivadas de la interpretación, cumplimiento y desarrollo de este 
Convenio, así como las que no estén contempladas en él y, con carácter 
previo, aquellas que impliquen disconformidad de algunas de las partes 
firmantes.

Dicha Comisión Técnica estará integrada, al menos, por dos represen-
tantes de cada una de las partes firmantes, los cuales serán previa y 
expresamente designados al efecto.

Decimotercera. Vigencia.–Este convenio surtirá efectos a partir del 
día siguiente al de su firma por ambas partes, extendiéndose su vigencia 
hasta el 31 de julio de 2008. No obstante, se entenderán incluidas y ampa-
radas por este convenio, cuantas actuaciones y gastos realizados, cuyo 
objeto coincida con el objeto de aquél, hayan sido realizadas desde el 1 de 
enero de 2008.

Decimocuarta. Naturaleza jurídica.–Este Convenio tiene natura-
leza jurídico-administrativa. La interpretación de las dudas y controver-
sias que surjan en la aplicación del Convenio se ajustará a lo dispuesto en 
las Cláusulas del mismo y, subsidiariamente, se acudirá a los principios 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
así como al Texto refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, a las restantes normas administrativas que le sean de aplicación y a 
los principios generales del derecho.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y cum-
plimiento de este Convenio serán de conocimiento y competencia de 
Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, y comprometiéndose 
todas las partes a su más exacto cumplimiento, firman el presente conve-
nio en dos ejemplares originales igualmente válidos, en lugar y fecha 
arriba indicados.–Por el Ministerio de Defensa, el Jefe de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, Carlos Villar Turrau.–Por la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, la Directora General de Infancia y Familias, 
Carmen Belinchón Sánchez. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9885 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de los 
sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) cele-
brados los días 26, 27, 28 y 30 de mayo, y se anuncia la 
fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra-
dos los días 26, 27, 28 y 30 de mayo se han obtenido los siguientes 
resultados:

Día 26 de mayo:

Combinación ganadora: 30, 21, 9, 18, 34, 29.
Número complementario: 43. 
Número del reintegro: 6.

Día 27 de mayo:

Combinación ganadora: 37, 9, 29, 47, 45, 30.
Número complementario: 41.
Número del reintegro: 2.

Día 28 de mayo:

Combinación ganadora: 10, 27, 3, 17, 22, 39.
Número complementario: 8.
Número del reintegro: 0.

Día 30 de mayo:

Combinación ganadora: 20, 1, 26, 28, 34, 22.
Número complementario: 8.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 9, 10, 11 y 13 de junio a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 2 de junio de 2008.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director de 
Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 9886 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica el Convenio específico de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación, Universidades e Investigación de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, para el desarrollo del proto-
colo general relativo al programa de incentivación de la 
incorporación e intensificación de la actividad investiga-
dora (Programa I3), para el año 2007.

El artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece en su primer apartado que la Administración 
General y los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
podrán celebrar Convenios de colaboración con los órganos correspon-
dientes de las Administraciones de las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Dentro de este marco de actua-
ción se encuentra la línea puesta en marcha por Orden ECI/1520/2005, 
de 26 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 28 de mayo).

Por su parte, el artículo 8.2, párrafo tercero, de la Ley 30/1992, esta-
blece la obligatoriedad de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma» respectiva los diferentes 
convenios de colaboración dictados por las diferentes Administraciones 
Públicas.

En su virtud, resuelvo:

Único.–Hacer público el presente Convenio Específico de Colabora-
ción, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

 Madrid, 27 de marzo de 2007.—El Secretario General de Política Cien-
tífica y Tecnología, Francisco Marcellán Español.

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y EL GOBIERNO VASCO PARA 
EL DESARROLLO DEL PROTOCOLO GENERAL RELATIVO AL PRO-
GRAMA DE INCENTIVACIÓN DE LA INCORPORACIÓN E INTENSI-
FICACIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA (PROGRAMA I3) 

PARA EL AÑO 2007

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, nombrada para dicho cargo por Real Decreto 464/2006, de 
11 de abril, actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribui-
das por el artículo 12.2g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y por la Dis-
posición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.


